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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PRESDEHCE DEL COMO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' B’ g-)» S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(iiaceta del 18 de Didenibre de IblS.)

ii)m« mu.

MINISTERII) DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES,

limo Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección General ha te
nido á bien disponer se conceda 
un plazo de tres meses á contar 
de la publicación de asta Real or
den en la Gaceta de Madrid^ 
para que soliciten la inscripción 
de aprovechamiento de aguas pú
blicas cuantos no lo hayan he
cho hasta ahora, presentando en 
los Gobiernos Civiles los docu
mentes necesarios para la inscrip
ción y procediéndose después á 
hacer la estadística general.

De Real orden lo participo à 
V. I. á los efectos oportunos. Dios 
guarde à V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1913. 
— Ugarte.—Seílor Director ge
neral de Obras Públicas.

«to4ï*M*«**>«eMBUMa4QttNB*«*»«>>MMMCM9Mn.AMV«

limo. Sr.: Vista la renuncia 
que D, Mario de Legórburu y Do
mínguez ha presentado del car
go de Verificador de contadores 
de agua de la provincia de Sala
manca, fundada en motivos de 
salud:

Visto 0* artículo 142 de las

Instrucciones reglamentarias pa
ra el servicio de verificación de 
contadores de pgua,

Considerando que según esta 
disposición ,el cargo de Verifica
dor ha de proveerse por concurso, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do à bien disponer que se admi
ta la renuncia presentada por 
D. Mario de Legórburu del cargo 
de Verificador do contadores de 
agua de la provincia de Salaman
ca, y que se anuncie la vacante 
para su provision por concurso en 
la Gaceta de Madrid^ con arre
glo á lo dispuesto en los articu
los ii42 y 143 de las citadas Ins
trucciones.

Do ,Reai orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1913.— Ugarte. 
—Señor Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de con
tadores para agua so proveerá por 
concurso, atenióndose á las si
guientes condiciones de prefe
rencia:

1 .“ Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos é 
Ingenieros industriales.

2 .“ Las demás clases de Inge
nieros y Doctores ó Licenciados 
en Ciencias físicas, con titulo es
pañol, siendo prefiridos dentro 
de cada grupo los, que demues
tren, por medio de sus escritos 
ó por los cargos que hayan de
sempeñado, su especial oompe- 
tencia en asuntos hidráulicos. .

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entre Ayudan
tes del Cuerpo de Obras Públicas.

Son condiciooes indispensables 
para tomar parte en los concursos:

1 .* Ser español.

1 2.^ Tener más de veintitrés 
años de edad.

3 .^ No haber cesado ea otro 
cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

4 .“ Estar en plana posesión de 
los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento legali
zada.

Hoja da servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por que 
cesó en los cargos públicos de
sempeñados.

Ceriificacíou del Registro Cen
tral de Penados.

Certificación de buena conduc
ta del .Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto- 
Í rizada del mismo, ó certificación 
j de haber satisfecho los derechos 

correspondientes al título de que 
se trata.

Para tornar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 

; título profesional ó testimono del 
mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de resi
dencia, dentro dei plazo de quin
ce días, á contarse desde la fecha 
de la publicación de este concur
so en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de 
ITomento en los tres días siguien
tes al en que termine dicho plazo.

limo. Sr.: Vista la instancia 
que D. Miguel de Mollinedo ha 
presentado del cargo de Verifica
dor de contadores de electricidad 
de la provincia de Cuenca, fun
dada en motivos de salud.

Visto el artículo 4? de las Ins
trucciones reglamentarias para 
el servicio de verifieaoion de cou- 

tadores de electricidad de 7 de 
; Octubre de 1904, modificadas por 
j Reales decretos de 8 de Junio de 

190Ô, 2.5 de Octubre de 1907 y 8 
de Mayo de 1908:

Consideranio que según esta 
disposición, el cargo vacante do 

* Verificador ha de proveersa por 
concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se admita 
la renuncia de su cargo á D. Mi
guel de Mollinero y qie se anun- 
cie el concurso en la Gaceta de 
Madrid para la provision de la 
vacante, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 4.° y 5.” de las 
referidas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1913.— Ugarte.—Señor 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de elec
tricidad se proveerá por concurso, 
ateaiénose á las siguientes condi
ciooes de preferencia:

L* Ingenieros industriales 
comprendidos en la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1906.

2 .® Ingenieros de todas cla
ses, Doctores ó Liíenoiados en 
Ciencias físicas. Peritos mécani
cos electricistas, con título espa
ñol, y Oficiales de Marina con tí
tulo de Torpedistas, indistiota- 
mente.

3 .® Individuos del Cuerpo da 
Telégrafos.

Será mérito más preferente es
tar desempeñando el cargo «ie 
Verificador de gas ó de electrici
dad de la misma provincia.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en los con
cursos:

L* Ser español y mayor de 
edad.
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'2.* No hab^r cesajo en otr.) 

cargo publioo por motivo jastití- 
cado en expediente.

3.^ Estar en plena posesión de 
los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisatnente 
con tos siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legali- 
zatia.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en tos cargos públicos 
desem penados.

Certificación del Registro Cen
tral de Penados.

Certificación do buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia au
torizada del mismo, ó certifica
ción de haber s tisfecho hs dere
chos correspondientes al título 
de que se trata.

Para tomar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su re
sidencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la 
fecha de la publicación de este 
concurso en la Gacela de Madrid.

Los Ciobemadores remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de 
Fomento en los tres días siguien
tes al en que termine dicho plazo.

(■Ni ceta dei 4 de Diciembre d- 1913).

"" -^p»»---------- -

timo
Noy. 3.854,

Comba provincial do Valladolid.
Sesión del día 16 de Diciembre de 

1913.

Pkksidbncia. DEL SeSor Delg.ido.

Examinaras las reclamaciones 
presentadas por D. Eugenio Nieto 
y D. Saturio Pinar Ramos con
tra las elecciones municipales ve
rificadas Últimamente en Cor
eos,y

Resultando: que D. Eugenio 
Nieto Fernandez protesta contra 
la validez de las elecciones fon 
dándosa en los artículos 36 y 37 
de la vigente ley Ehetoral que 
estima infringidos al proceder al 
nombramiento de Presidente de 
la mesa electoral y adjuntos que 
han actuado en las referidas elec
ciones.

R';sultando: que D. Saturio Pi
llar Ramos dirige su protesta con-

19 de Bicipnibre de 1913

tra la capacidad del Concejal elec 
lo fundándose en que este sefior 
no tiene liquidadas aúu las cuen
tas que debió rendir al Ayunta
miento como recaudador que fuó 
del impuesto de consumos y de 
los repartos de arbitrio.? munici
pales en el año de 1903.

Considerando: que aun cuando 
existiese vicio en la designación 
de electores que formaron la me
sa de la sección durante las últi
mas elecs’ones habiéndose veri
ficado éstas y habiendo ya con
cretado el cuerpo electoral su 
mandato en determiuddis paro- 
ñas, no Sa puede ir contra la va
lidez del expresado mandato am
parándose únicamemte en deta
lles de organización de la mesa, 
que á lo más podrían producir 
alguna corrección disciplinaria, 
pero nunca un acto de la trans- 
cedenciaque supone la nulidad 
de unas elecciones.

Cousiderando: que por lo que 
afecta al segundo reclamante aun 
cuando aparezcan sin finiquitar 
las cuentas de su ge: tion comore 
caudador de arbitrios del Ayunta
miento no se ha libra lo ejecución 
contra Ü. Domingo Pesquera Re
cio, Concejal reclamado de inca
pacidad y no existe por tanto la 
incapacidad alegada; la Comisión 
Provincial en sesión del día de 
ayer acordó confirmar la validez 
de las elecciones municipales 
vertificadas en C.>rcos, desesti
mando las redamaciones presen 
tadas por Ü. Eugenio Nieto y don 
Saturio Pinar Ramos. .

Lo que se publica en este perió 
dico oficial à los efectos preveni
dos en el artículo 6.“ del R. D. de 
24 de Marzo de 1391.

Valladolid 11) de Diciembre de 
1913.—-Si Vicepresidente, Carlos 
Delgado.—El Secretario, J. Mar
tines Gabesas.

NoM. 3.855.

Goraision Provincial de. . . . . . .
Sesión dei día 15 de Diciembre 

¿6 1913.

PUESIDENGIA DEL SEÑOR DELGADO.

Examinadas las reclamaciones 
producidas por don Francisco 
Martin y don .Antolín Martín i 
contra la proclamación hecha por j 
la Junta municipal del Censo de 
conformidad con el artículo 29 de • 
la vigente ley Electoral y no ha- | 
berse celebrado elección por no ( 
haberse admitido la propuesta á 
su favor hecha por los ex Coace- j 

jales don Miguel Martin y don 
Hipólito Moro.

Considerando: que según se 
certifica por el Secretario de la 
Junta municipal dei Cmso elec
toral la propuesta que se acom
paña al escrito en favor de don 
Antolín Marlín se hizo después 
de pasada la hora de haberse de
clarado por el Sr. Presidente que 
no ¿e admitian más propuestas.

Considerando: que ese escrito 
dirigido al Alcilde de Valbuena 
de Duero se remitió á la Comisión 
provincial, cuya Corporación le 
devolvió para su tramitación de 
conformidad con los artículos 4." 
y 5.“ del R. D. de 24 de Marzo de 
1891 y efectuado así se prueba 
pleuameute que la Junta obró 
lega Imen te ai hacer la proclama
ción y declarar definitivamente 
elegidos á los tres que fueron 
propuestos por no haber mayor 
número de Candidatos que ei de 
elegibles; la Camisión Provincial 
en sesión del día de ayer acordó 
declarar definitivamente elegidos 
á los señores Don Víctor Frutos 
Gonzalez, don Mateo Nieto Nieto 
y don Juan Martin Martin,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en el artículo fi.” del R. D. 
de 24 de Marzo de 1913.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1913.—El Vicepresidente, Carlos 
Delgado —El Secretario, 7. Mar
tines Cabezas.

Núu 3.856.

Comisiofl provincial de Valladolid.
Sesión dei 15 de^ Diciembre de 

1913.
PhESIDEXOIA DEL SEÑOR DeLU.IDO

Examinado el expediente de 
reclamaciones instruido á instan
cia de Don UbUdo Vallejo y otros 
vecinos y electores del pueblo de 
San Martín de Valbení, denun
ciando la incapacidad del Conce
jal .electo don Celestino Marlin 
Remiro y del que sigue en votos 
don Máximo Nuñez, como deu
dores como segundas contribu
yentes á ¡a Hacienda y al Muni
cipio.

Examinados losanteoedente.s, y
CmsiJerando: que según se 

hace constar en la certificación, 
que corre unida al expediente 
resulta probado por don Celestino 
Martin Remiro es deudor á la 
Hacienda de 1.862 pesetas que el 
señor Delegato reclamó por con
sumos al Tesoro, perteneciente á 

los años de 1909 y 1910 y que h 
es también ai Municipio por es
tar sin resolución su expediente 
sobre rendición de cuentas al Re
caudador de ¿consumos y demás 
arbitrios municipales, nombrado 
.por el repetido 8r. Martin Remi
ro a cuyo Recaudador se le han 
desechado partidas que ascienden 
á 1.345 pesetas 12 céntimos, por 
tanto está probada la denuncia y 
como tal comprendido en el caso 
5.® de! artículo 43 de la vigente 
ley Municipal y R, 0. de 29 de 
Diciembre de 1887.

Considerando; que no es de es
timar la denuncia de incapacidad 
formulada contra D. Máximo Nu
ñez puesto que dicho señor no ha 
sidoprodamadoConof^j al, quedan
do en quinto lugar de la elección; 
la Comisión provincial, en sesión 
dei día de ayer acordó declarar la 
incapacidad del Sr. Martin Re
neiro para el ejercicio del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
San Martin de Valbení y que se 
publique este acuerdo en el «Bo
letín oficial» de là provincia à los 
efectos del artículo 6." dol R. D. 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 16 do Diciembre do 
1913.—Ei Vicepresidento, Carlos 
Delgado.—^[ Secretario, J. Mar
lines Cabezas.

Núm. 3.826.

provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe- 

pediento de recaudación de ios 
créditos quo a su favor tiene el 
Instituto que so dirá, so ha dicta
do con esta fecha la siguiente

<iProvidencia i—-Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito Jo 
Ceinos de Campos que se expresa
rán, y quo durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 17 
al 23 do Noviembre no han satis
fecho sus deudas, quedan incur
sos en el 1.®** grado do apremio se
gún lo prevenido en el art. 8.“ del 
Real decreto de .24 de Diciembre 
do 1909, con la advertencia do 
quo transcurridos ocho días desda 
la fecha de la presento sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10, por 100 so
bre la deuda principal, procedión- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada ea el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 do Abril de 1900.

V n cumplimiento do lo quoi
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19 dePiciambre die 1,4'3 1143
dispone el mencionado art. 8.’ del 
Real decreto de referencia, se pu- 
b'ica 'la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren

nelaolón que se cita

"S

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
• Nombres de los fiadores DELAS OBLIGACIONES Principal 

:é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL
Día Mes Ano Pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Mariano Alonso. ....... 
Regino Fernandez...........................  
Raimundo Ramos.........................  
Deogracias Ramos Miguel . .
César Ramos Miguel.......................
Basilio Rodríguez............................
Policarpo Vielba........................  .
Bernardino Rodríguez.....................
Francisco Rodríguez. . . . . , 
Juan Bautista Rodríguez. . . 
David Vielba................................... .

Quintín Vielba..............................

í.
Nicolás Fernandez. .
Maximino García. . .

Mancomunados.
Idem

Félix Ramos.
Rufino Barreda.. . .

Mancomunados
Idem
Idem
Idem 
Idem 
Idem

22
3>

18 
»

»

>

Abril

Junio

1913

1913

»

>

25‘75 
51‘50 

216'30 
144'20 
21G‘.3O 
288'40 
206 
298'70 
164'801 
216’30 
216'30
72'10

1'29
2'57

10'82
7'21 

10'82 
14'42 
10'30 
14'93
8'24 

10'82 
10'82
3'60

27'04 
54'07 

227'12 
151'41 
227'12 
302'82 
216'30 
313'63 
173'04 
227'12 
227*12
75'70

Totales.. • » » 2116'65 105'83 2222'48

Núm. 3.880.

Adalia.*

Terminado el repartimiento da 
consumos para el año de 1914, se 
halla de manifiesto al público por 
término de ocho días, en la Se
cretaría deteste Ayuntamiento, 
para que los constribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle y hacer las reclamacionee 
que crean 
sado dicho 
ninguna.

Adalia á 
1913,—-El 

pertinentes, pues pa- 
plazo no se admitirá

15 de Diciembre de 
Alcaide, Florencio

Calvo —-El Secretario, Ricardo 
Caiinpe.

Nou. 3.868.

G ampaspero.

Transcurrido el plazo de diez
días que señala el artículo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que so haya producido 
reclamación alguna, el día 28 del 
mes actual y hora de diez á doce 
respectivamente, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, ante el 
Sr. Alcalde y Comisión designa
da las subastas para el arriendo 
de los arbitrios municipales Pues- i 
tos públicos y Degüello de roses 
en el Matadero público durante 
el año de 1914, bajo los tipos de 
400 pesetas el primero, y 1.000 el 
segundo.

Para tomar parte en las subas
tases condición precisa que los li
citadores constituyan pr e via-

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en

el plazo indicado anteriormente.
En Valladolid á 13 de Diciem

bre de 1913.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Açfuado,

mente en depósito el 5 por 100 
de los tipos señalados.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Campaspero á 16 de Diciembre 
de 1913.—El Alcaide, Samuel 
García.

NóM. 3.852.

Cubillas de Santa Marta.

Se anuncia vacante la plaza de 
guarda municipalljurado del cam- 
po de esta jurisdicción, con el ha
ber anual de quinientas pesetas, 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán en esta Alcaldía en el térmi
no de diez días, las solicitudes 
acompañadas de les documentos 
que exige el Reglamento del 
ramo.

Cubillas de Santa Marta 15 de 
Diciembre de 1913.—El Alcaide, 
Rufino Barredo.

Núm. 3.850.

Palacios de Campos.

Don Valentín Rodríguez San Jo
sé, Alcalde constitucional de 
Palacios de Campos.

Hago saber: Que la Junta mu
nicipal de asociados que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
16 de Septiembre último, relati
va á la adopción de medios para 
hacer efectivo el impuesto decon- 
sumos y sus recargos en el año 
de 1914, por unanimidad de los i
señores presentes, se acordó: que ( el Ayuntamiento, tendrá lugar

todo el cupo del Tesoro por con
sumos y alcoholes que se publi
caron en el «Boletín oficial» del 
día 18 de Agosto de 1905 y sus 
recargos legales, so hagan efecti
vos en el año próximo de 1914 
por medio de repartimiento veci- 

| nal, que es el único medio más 
aceptable, atendiendo á las espe
ciales circunstancias de la pobla
ción; que facultan ampliamente 
al Ayuntamiento, para que por 
sí forme y autorice el estado ó 
presupuesto y cantidad atribui
da á cada una y que con certi
ficación de este acuerdo so remi
ta á la Administración de Propie
dades é Impuestos de la provin
cia, para su conocimiento y apro
bación y habiéndose puesto en su 
conocimiento no se ha recibido 
hasta la fecha observación en con
tra y sa halla convocada la Junta
para dar principio á los trabajos 

i y continuarlos hasta su termina
ción, el día 15 del corriente, ho
ra de las nueve de la mañana.

Lo que se anuncia y hace sa- 
. ber ai público por medio del pre

sente para conocimiento de los 
interesados y efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos á 13 de Di
ciembre de 1913.—El Alcaide, 
Valentin Rodríguez.

Núm. 3.848.

Rueda.

En el día 22 del actual y hora 
de las once de su mañana, ea la 
Casa O(íosistorial ante el señor 
Aicalde y Concejal designado por

la subasta para el arrendamiento 
del arbitrio municipal de «Saca» 
para el año de 1914, con arreglo 
al p'iego de condiciones que se 
halla de manifiasto en la Secreta
ría municipal. Servirá do tipo 
para la subasta, la cantidad de 
seis mil quinientas pesetas.

Los licitadores acompañarán á 
sus proposiciones escritas en pa
pel da la clase 11.“, con arreglo 
al modelo que despises se inserta, 
además de la cédula personal, res
guardo de habsr constituido en 
la Dípoaitaría municipal como 
depósito provisional la cantidad 
de trescientas veinticinco pesetas, 
cinco por ciento del tipo de su
basta, debiendo ser ampliada por 
el rematante hasta el quince por 
ciento de la cantidad por que se 
adjudique el arbitrio. La Corpo
ración tiene designado al Letrado 
D. Melchor Mozo, para el bastan
teo de poderes.

Modelo de proposición.

Í^.. vecino de...... con cédu
la personal de.. .. clase núm,...., 
habiendo visto el anuncio publi
cado en el «Boletín oficial» de 
esta provincia fecha.,... y pliego 
de condiciones para el arriando 
del arbitrio municipal de «Saca» 
durante el año de 1914, se com
promete á tornar expresado arren
damiento por la cantidad de.....  
pesetas, obligándose á cumplir 
todas las condiciones del contrato. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Rueda 13 de Diciembre de 

1913.—El Alcaide, Gregorio 
Perez.

—-———~<«h~.-- -

NOM. 3.862.

Santervás de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de este Distrito el reparti
miento vecinal, para cubr'r el 
cupo de consumos y recargos au
torizados en el próximo año de 
1914 se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por un piazo de ocho días, 
contados desde la inserción dei 
presente en el «Boletín oficia!» 
de la provincia, .durante los cua
les podrán ser examinados por 
cuantas personas lo tengan por 
conveniente, presentando las re
clamaciones que crean conve
nientes, las cuales serán atendi
das y resueltas ai día siguiente 
de terminar la exposición, que 
tendrá lugar el juicio de agravios 
á la hora de las diez, durante el 
cual tambien podrán reclamar 
verbalmente el que se considere
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ií> de Üiciembre de 1913

a^»raviado, pu'îs pasado que sea 
üo se admitirá ninguna.

Santervás de Campos á 12 de 
Diciembre de 1913.— El Alcalde, 
Bonifacio Martínez.

Núm. 3.849.
Villafranca de Duero.

Acordado por el Ayuntamien
to con arreglo á las condiciones 
aprobadas por el mismo, llevar á 
efecto en pública subasta, e‘ 
arriendo durante el próximo aüo 
de 1914 de los arbitrios munici
pales de Puestos públicos y Medi
da de granos y Mostración dé vi> 
nos, se saca anuncio al público à 
los efectos del artículo 29 delà 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905. Dicha subasta en caso que 
no se presenten reclamaciones en 
el plazo oportuno, se celebrará 
en la Secrelariadel Ayuntamien
to bajo mi presidencia ola del 
Concejal en quien delegue, el día 
veintiuno del corriente mes, ho 
ra de las once del día, con suje
ción à los pliegos de condiciones 
de dichas subastas, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; caso de resultar 
desierta la subasta por falta de 
licitadores, se celebrará nueva 
subasta el día veintiocho del pro
pio mes, á igual hora y en las 
mismas condiciones, previo de
pósito de los licitadores del 5 por 
100 de los tipos señalados.

Villafranca de Duero á 13 de 
Diciembre de 1913. —El Alcaide, 
Guillermo González.

NúM. 3.859.

Villalón.
No habiéndose presentado re

clamación alguna contra los ar
bitrios a u t o r i z a d os por este 
Ayuntamiento para el año de 
1914, se sacan aquellos á pública 

.‘íubasta que tendrán lugar el día 
26 del mes de la fecha en la Sala 
consistorial desde las 12 à las 14 
bajo la Presidencia del señor Al
calde ó de quien le sustituya y 
í-irviendo de tipos los que respec
tivamente se consignan.

Abitrio ordinario de Puestos 
Públicos ó introducción de artí
culos, en la cantidad de 8.000 pe
setas,

Arbitrio idem de matanza de 
rsses en el Matadero, en 2.528 pe
setas.

Arbitrio extraordinario sobre 
especies no tarifadas, en la can
tidad de de 1.800 pesetas.

Si no se presentasen licitadores 
se celebrará una segunda subasta 
el día 5 de Enero próximo veni
dero á las mismas horas y en el 
local designado.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal, y las proposicio
nes se formularán en pliegos con 
arreglo á los modelos respectivos 
que constan en aquellas.

Villalón 16 de Diciembre de 

1913 — El Alcaide, Teodosio del 
Fraile.

«ClOS OFICIÁIS.
REQUISITORIA.

NuM. 3.845.
Pastor Llamas, Celestino, hijo 

de Nicomedes y de Eduvigis, na
tural de Valladolid, de 22 años 
de edad, de estado soltero, profe
sión jornalero, estatura 1 metro 
604 milímetros, domiciliado úl
timamente en Valladolid, cuyas 
señas se ignoran, procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en el plazo de trein
ta días ante el Comandante don 
José Martínez Oteiza, Juez ins
tructor del Regimiento de Infan
tería Isabel 2.’‘,núm.32, de guar
nición eu Valladolid.

Valladalid 16 de Diciembre de 
1913.—José Martínez.

NóM.3 846.

Cordovilla Cabello, Braulio, 
hijo de Domingo y de Marcelina, 
natural de Valladolid, de 22 años 
de edad, de estado soltero, profe
sión fundidor, estatura 1 metro 
539 milímetros, cuyas señas se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en Valladolid; procesado por 
haber faltado á concentración, 
comparecerá en ol plazo de trein
ta días ante D. José Martínez 
Oteiza, Comandante, Juez ins
tructor del Regimieuto de In
fantería Isabel 2.’, uúm. 32, de 
guarnición en Valladolid.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1913.—José Martínez.

NoM. 3.847.
Vicente Lorenzo, Leon, hijo de 

Mariano *y de Irene, natural de 
Rueda, provincia de Vallaielid, 
de 22 años de edad, de estado 
soltero, profesión bracero, estatu
ra 1 metro 600 milímetros, cuyas 
s-ñas se ignoran, domiciliado 
últimamanle en Allor, provincia 
de Oviedo, procesado por haber 
faltado à concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante D. José Mar
tínez Oteiza, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isabel 
2.“, núm. 32, de guarnición en 
Valladolid.

Valladolid 16 de Dici-mbre de 
1913.—José Martínez.

(fflBMOSWU
Juzgados de primera instancia 

é instrucaion.

NuM, 3.857.
REQUISITORI.A.

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez de iustrucion de es
ta villa de Villalón'y su par
tido.
Por la presente y como com

prendidos en el núm. 1." del ar

tículo 83.5 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesadoSilvanoGar- 
cía Perez, natural de Villamedia
na, provincia do Palencia, de es
tado casado, profesión empleado, 
de treinta y ocho años do e.lad, 
gasta bigote y perilla, domicilia
do últimamente en Villafrades, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar 
indagatoria en el sumario que se 
le sigue por estafa á la compañía

Núm. 3.837.
K DICTO.

Bósito de Pedrajas de San Esteban. Provincia de Vnlladolid,

Don Eusebio Rodríguez Buñuel, Agente ejecutivo nombrado por el 
Exorno. Sr. Delegado Rógio de Pósitos para hacer efectivos los 
débitos á favor del de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por el expresado 

concepto se encuentran comprendidos los deudores que á continua
ción se relacionan, cuyo paraJero se ignora, .sin que conste tengan 
en esta localidad persona que les represente, se ha dictado por elseñor 
Jefe de la Sección respectiva de la provincia la siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
de sus descubiertos á los deudores comprendidos en la anterior rela
ción. Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus créditos durante el plazo de 24 horas, advirtiéndoles 
que, de no veríficarlo, se procederá á la traba de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos manda nientos al Sr, Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva de embargo.

NOMBRES
Cuotas

Pesetas

Recargos 

. Pesetas

Costas

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Fernando Gómez, ........................... 115 17‘25 140 133*35
Luciano García . :..................... 57‘50 8‘63 140 67‘23
Julio Martin.. ................................ 57‘50 8'63 140 67‘23
Casto Arranz..................................... 115 17 25 140 133'35

Así pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica el pre
sente edicto por medio de este periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados, y surta los efectos de notificación, según 
dispone el citado art. 142.

Pedrajas de San Esteban á 13 de Diciembre de 1913.—El Agente 
ejee itivo, Eusebio Rodriguez.—V.® B.® El Jefe de lá Sección, Isaac 
Aguado.

JN»N»S »0 NIIUUS.
ARRIENDO DE CONSUMOS.

Por providencia del Sr. Alcal
de Presidente de' Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital fe
cha 17 del corrimte, se han de 
clarado incursos ea el apre
mio de primer grado, consisten
te en el cinco por ciento de re
cargo sobre sus cuotas, a los deu
dores de la zona de extra-radio 
que no han satisfecho sus cuotas 
en los períodos voluntarios del

de ferrocarriles secundarios Cas
tellanos, apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades, así civiles co
mo militares, y mando á todos 
los agentes de la policía judicial, 

i procedan á la busca y captura do 
dicho procesado y caso de ser ha
bido le ponga á disposición de es
te Juzgado, en la Cárcel de esta 
villa.

Villalón á quince de Diciem- 
bro de mil novecientos trece.— 

i Mariano Miguel.---- Licenciado, 
Francisco feerra.

tercero y cuarto trimestres del 
presente año.

Lo que anuncio para conocí* 
miento de los interesados,haoión- 
doles saber que si no satisfacen el 

* principal y recargo referido en 
el término de cinco dias, se ex* 
pedirá el apremio de segundo 
grado, de conformidad con la Ins
trucción de 26, de Abril de 1900.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1913.—El Administrador, Balta
sar Rodríguez Carvallo.
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